
ANEXO I – SECCION 2 

FIDEICOMISO DEL INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA PÚBLICA DEL 

INAU 

LLAMADO PÚBLICO A OFERTAS Nº 21/2017/FIDEICOMISO-INAU 

 

1. Criterios de evaluación  

 

Para la Evaluación de las Ofertas, en primer lugar se corroborará que las Propuestas 

presentadas incluyan toda la documentación obligatoria solicitada por el Pliego, cumpliendo 

los requerimientos indicados y en la forma que allí se establece.  

Una vez analizado esto y para el caso de ser presentadas Ofertas Alternativas, las mismas 

serán analizadas a fin de determinar si cumplen los requisitos solicitados en el Pliego, si son 

técnicamente aprobadas y no modifican esencialmente el proyecto básico. Analizado esto, se 

determinarán aquellas Ofertas Alternativas que serán aceptadas. 

 
En tercer lugar, con todas las ofertas, tanto Básicas como Alternativas que hayan cumplido con 
los requisitos anteriores, se procederá a realizar la evaluación técnica de acuerdo a lo 
establecido en el presente anexo. Las Propuestas que totalicen menos de 25 puntos serán 
rechazadas. 
 
Finalmente, entre las ofertas aceptadas que totalicen 25 o más puntos en la Evaluación 
Técnica, se establecerá un ranking, ordenándoles de menor a mayor oferta económica. La 
oferta adjudicada será la de menor precio. 
 
Para la determinación de la Oferta económica se tendrá en cuenta el 75,4% del monto 

imponible más la Oferta económica presentada. 

 
 

2. Evaluación Técnica  

(Min. 25 puntos, Máx. 50 puntos) 

 
 

 
 Experiencia de la empresa 

 
Concepto 

Puntos 
Máx. 26 

Experiencia en contratos con montos 
similares o superiores.  
(Solamente se considerará lo ingresado en la 

pestaña Antecedentes técnicos en el Registro 

de Empresas de CND. Se computará sola-

Entre 1 y 4 contratos 3 

Entre 5 y 9 contratos 8 

Más de 9 contratos 13 



mente la experiencia de los últimos 5 años).  
 

Experiencia en contratos con características 
técnico- constructivas similares.  
(Solamente se considerará lo ingresado en la 

pestaña Antecedentes técnicos en el Registro 

de Empresas de CND. Se computará sola-

mente la experiencia de los últimos 5 años).  
 

Entre 1 y 4 contratos 3 

Entre 5 y 9 contratos 8 

Más de 9 contratos 13 

 

 
Certificación de Calidad de la Empresa 
(Clausula 27 Sobre B lit g Sección 1 del 
Pliego) 
 

Concepto 
Puntos 
Máx. 2 

Presentación de certificación en calidad. Sin certificación 
 

0 

En Trámite 1 

Certificación Aprobada 2 

 

 
Experiencia y capacitación del personal 
clave (Director de Obra, Arq. Coordinador 
Proyecto Ejecutivo, Capataz General y 
Técnicos Asesores) (Clausula 27 Sobre B lit d 
Sección 1 del Pliego ) 
 

Concepto 
Puntos 

Máx. 17 

Experiencia en contratos con montos 
similares o superiores (Solamente se 
considerará lo expuesto en los formularios 
correspondientes. Se computará solamente 
la experiencia  de los últimos 5 años). 

Entre 1 y 4 contratos 1 

Entre 5 y 9 contratos 3 

Más de 9 contratos 4 

Experiencia en contratos con características 
técnicas similares (Solamente se considerará 
lo expuesto en los formularios 
correspondientes. Se computará solamente 
la experiencia  de los últimos 5 años). 

Entre 1 y 4 contratos 4 

Entre 5 y 9 contratos 8 

Más de 9 contratos 13 

 

 
 Plazo y Cronograma de Obra 
(Clausula 27 Sobre B lit f Sección 1 del 
Pliego) 
 

Concepto (Días Calendario) 
Puntos 
Máx. 5 

Evaluación del plazo previsto para la obra. Hasta  147 5 

Desde 148 incl. y hasta 192 3 

Desde 193 incl. y hasta 209 1 

210  0 

 


